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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
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1
,<>r l^nee y a n u n c i o s que hayan 'le i n s e r t a r 

le nálO* Н>ь*т1»ся ortniALM so han »lc mandar al Jefe 
p> tuoA>r«>uwtiV'>. por c u y o ooU'l'Mto se ранагап a lo* 
gí,lores de 1ч l a e n o i o u a i o s p o r i ó i i c o e . 

(Real orden dt 6 de Abril do 1839.) 

Se nubi.o* tolos lot II«*, 6<e*p'» 1)1 domlnoot 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta oapital. llevado & domicilio. 2¿>0 |>e«eta$ mentíalos anticipadas ¡ 
fnora do olla, 8*5 # al mos, 9 al trimestre, 18 al aemwtro y ¿ti 50 por un año. 

So admiten emeripoionouan Malria, on la Administración del Boci-rtM, j 
placado Santiago, n'im. 2.—Puora do oita oapital, diraotamonto por modio 

! do carta a la Administración, oon inoloaión dol importo dol tiempo de abono 
on timbres móviles. 

A D V E 3 ЕГО ИГЧ О I A. liJUiroHIAb 

мал 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto lat qnm 
n á instancia de parte ao pobre, so injertaran oUcial* 

monte: asimismo oualju'or auunoio concomiente al ser
vicio nacional quo dimano do las misma»: poro las de 
iutoróe particular pagarán 60 CÓD timos de 
cada llnoa do inserción. lo peseta por 

Nlmart »ue'to: SO eénllmoi í e p u t t a 

Farte Oficial 
fresiíonciíi del Consejo Je Ministros 
SS. W¡¿\ el R e y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti

núan sin novedad en su impor

tante salud. 

Sjobierno civil 
Jefatura de Obras públicas.—Tranvías 

A los efeotoa quo en ella sa expresan, 
se inserta eo el presenta BOLETÍN O F i o t A t 
la 8 i g a i e n

r

e orden de la Direooión gene

ral de Obras púb'ioas, comunioada á este 
Gobierno el vil en o;.cío de su misma fe

chi, recibí l o e! dt» 14 del mes de Octu

bre próximo pasado. 
Madrid 5 de Noviembre de 1903 = E l 

O h mador, Ju m de La Cierva y Pe

Battei. 

' Dirección general de Obras públicas.— 
Ferrocarriles. — Concesión y construc

cw'rt.—Exento. 8r.: Vista la instanola, 
proyecto y resguardo de constitución de 
fianza pre$en'.«d >8 un esie Ministerio por 
D. Enrique Paquet, Director de l a cSo

ciedad del Trunvía del Este de Madrid», 
Ata cual pertentioei también las lineas 
del primitivo «Tmnvla de Madrid», soli

citando la coi. • don de una nueva Ü D e a 

«on motor oléo'rioo como amp'inoión de 
la del barrio de ArgüiUcs y calle de F e 

rraz, prolungandola por toda la parte ur

banizada da t 'S ia culle hasta la de Moret, 
Por dond i torcerá siguiendo por la de Ro

sales para volver a nnlrse á la de Ferraz 
por l a de Benito Gutiérrez, esta Dirección 
gañera: ha resuelto que se anunoie en ia 
Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provinola la petioión de la 
^hada Sociedad ft fln de qu¿ puedan pre

sentarse otras non objeta de mejorarla, 
acompañadas de sos correspondientes 
proyeotos y rej»gu\rdos de constitución 
de fianza, en el término de un mes, oon

tado desdo la fecha en que los anuncios 
8 8 publiquen, en onmplimiento de lo pre

venido en el art. SI del Reglamento de 
24 de Mayo de 1878, dictado para el 
huípi l miento de la vigente Ley general 
deferroo*rrikí9.=Lo Jigo á "V. E. pura su 
conocimiento y á Bn de que se sirva dis 

poner se publique esta orden en el B O L E 

TÍN OFICIAL, remitiendo un ejemplar del 
número en que se inserte a este Centro 
directivo, al cual dará V. E. ouenta en 
su dia de si se presentan ó no nuevas 
peticiones en ese Gobierno de provinoia. 

3 3 0 .  6 8 9 . • 

Comisión Provincial 

Sesión de 27 de Febrero de 1903 
S'ñoresque asistieron: 
Ranero (Vicepresidente) — B m s — 

Benito Moreno.— Bornad — Cortina.— 
C lenca.— Lucio. — Raboso.— Valero 
Martín. 

Eu la villa y corte do M tdrid á 27 de 
Febrero de 1903. Reunidos los s e ñ a 

res que al margen se oxpresan, bajo 
la p r e s ó l e : . ; » d Sr. Ranero, después 
de leída y aprobada el acta do la se 

sióu autorior y previa declaración de 
urgencia, haciendo uso do las faculta

des qno le confiere el caso 3
o del ar

ticulo 98 de la L » y , s e adoptaron los 
s iguientes acuerdos: 

Qno se invite á todos losSres. Dipu

tados para que concurran on la tarde 
del 2 de Marzo próximo al Tedeum que 
en acción de gracias por la prolonga

ción del glorioso poutifleado del Sumo 
Pontífice León XIII so col brará en la 
ig les ia de Sun Francisco él Grande. 

Enterada d^ la instancia de doña 
Modesta Josefa Posé, asilada que fué 
dol Hospicio provincial, s >li< itaudo don 
Ramón ¿an'os, como espeso do la inte

resada, el premio do la Lotería que le 
correspondió, y acreditadas ambas cir 
constancias , acor ó acceder á su pre

tensión y que so den las órdenes upor

tnuas para su cumplimiento. 
lú>puso pase á informa del Sr. V i 

sitador del Hospital de San Juan do 
Dios ol oficio del Sr, Gobernador m á 

nifestando se hau fugado de dicho E s 

tablecimiento cinco mujeres inserí das 
en la Sección de Higiene, y encarecien

do so establezca un servicio de vig i lan

cia más perfecto. 
Do conformidad con lo propuesto 

por el Drector del Hospicio provin

cia', acordó la expulsión de 1 s acogi 

dos L"ón Ramos 6 Ignacio Hernández 
Rodríguez por s i conducta incorre 

g ib le . 
Teniendo presente los asuntos pre

parados para el despacho y que h s e 

sión sen liada para la próxiaja semana 
¡ es do las que. oste Cuerpo consagra 
! para tratar de los que s »n de su exc iu 

siva competencia, y p r tanto le earác
1 ter secreto , acordó que la sesión Seña

lada para el día 4 de Marzo tenga l u 

gar ol 2 d i mismo raes, com inicá.n

dose esta modificación al Sr. Goberna

dor pira s i conocimiento. 
Bajo apercibimiento de las respon

sabilidades á que haya lugar, dispuso 
se orneo e a l S r . Arquitecto . lefepro

vincial que para la primera sesión que 
en la ptóxima semana cousagre este 
Cuerpo á asuntos de Diputación some

ta al despacho, entregándolo en Secre

taría con la anticipación debida, los 
proyectos para la instalación de retre

tes en el Hespí tal Provincial y el do 
las obras que han de realizarse en la 
Plaza de Toros. 

También acordó recomendar al mis

mo Sr. Arquitecto vea de terminar con 
urgencia las obras que se están reali

zando eu San Juan do Dios. No hal lán

dose eu condición s ol edificio on tanto 
no so terminen las obras comenzadas, 
acordó á iustaucia del Visitador que so 
suspenda la fiVsia que en 61 Hospital 
de Sau Ju m do Dios había de celebrar

se el 8 do Marzo próximo en honor de 
su Pairó i, api z m )o su celebración, 
así como B] extraordinario en la comi

da, para el día del próximo Abril que 
anticipadamente se des igne . 

A instancia de 1 s Vocales Sres. Cor

tina y Valero Martín, la Comisión 
acordó por unanimidad que s e reclame 
á Contaduría сои urgencia y dentro do 
quinto día una relación de todos los 
pag >s hechos por ia Caja provincial 
durante los m«»ses de Enero y Febrero 
del año actual por спеша del presu

puesto n ampliación de 1902, expre

sando con claridad las f chas do que 
proceden y concepto á que corres

ponden. 
Con el voto en contra d1 Sr. Cor

tina, acordó se anuncie la oportuna 
subasta para el st iniuistro de los mate

riales .necesarios para la construcción 
de calzado en ol H >spicio provincial 
durante o! p eumt" a ñ o de 1003, con 
sujeción al pliego de condiciones uni 
do al expediente , al que prestó su 
conformidad, y á lo ( . i w e u i d o en ia 
Iustruccióa de 26 do Abril de 1900, por 
las uui da des y precios que en e l e x p e 

diente se deta l lan . 
Di.la cuenta dol expediente i n s t r u í 

do á instancia do D Francisco Santos 
s»bre autoriz ic ióu para veuder e m 

botelladas aguas tófnórómedfcina.e'a, 
de su propia va 1, descab'tortas en tér

mino de Chatnarifn d< la l\>sa y sit io 
l lamado «Huerta del Obispo», no ha

biéndose presentado roc l imacióo al

guna , c u m p l i o s los reqaié iun de la 
Rjal ord о do Ю do \ U y o do lS'6 y 
Reglamento de 12 do Mayo de l á 7 4 y 

no siendo susceptible el manantial de 
construir uu Establecimiento de b a 

ños, la Comisión acordó informar al 
S r . Gobernador, en uo obro de la Di

putación, á quien corresponde és te 
asunto, y no creyendo justificada su 
rouuióu .extraordinaria, que procede 
e levar lo actuado á la Dirección del 
ramo con informe favorable á la pre

tensión del recurrente on análogo sen

tidoal emitido por el Sr. Subd3ffgadO' 
do Medicina y Juuta do Sanidad. 

Y no habieudo más asuntos de qué; 
tratar, se levantó la s o s ó o , extendién

dose lapresente acta, que firma el s e 

ñor Presi lento y . le nás Vocales c o n 

migo, de todo i.) cual y o ol Secretar io 
certifico.s=El Vicepresidente, J. R a -
n e r o . = E l Secretario, Simón Vihals , 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 

Dofla A n t o n i a Lsuret y Mirct, natural 
de Bilaguer, provinoia de Lérida, ha pre

sentado en esta Universidad instancia 
solicitando, como Directora del Colegio 
de i i iñ »s titulado de clsabel la Cotóüca», 
establecido en Madrid, provinoia deídem, 
oalle del Prín<5ipe, núm. 20, se deolare 
que dicho Establecimiento reúne las oon» 
diciones y circunstanoins exigidas por el 
Real decreto de 1.° de Julio de 1902.y . 
sus disposiciones concordadas. A l efecto, 
acompafiii á dioha instancia, entre otros 
documentos, los siguientes: 

1.° Certiftcaolón do la que resuífa" 
que la interesada naoió el 20 de Agosto 
de 1863. > 

2.° Otra de buena oonduota expedida 
por el Registro Central de penados y re

beldes; y 
3.° El ouadro de enseñanzas que 

sigue: 
Los libros de tex:o usados son los s i 

guientes: 
En lectura.—Calleja, Ranera y R o 

sado. 
En Escritura,—Carroño. 
Eu Doctrina.—Ripalda. 
E i H . s i o i U alorada. —Izquierdo. 
En Aritmétioa.—Billiísteros. 
En Gramática. —La Ac*demia« 
En GeografU.—Paluzie. 
Eu Historia da bJsuaña.—Terradilios^ 
En Geometría y Dibujo,—Yev,es, 
Eu Higiene y £oouoiula.—Monreal. 
En Ortografía.—La tAoademia. 
Lo que, en cumplimiento de lo p r e v é 
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nido en el art. 7.° del Real decreto de 1.° 
de Jnlio de 1902, se anuncia para gene

ral conocimiento y á fio de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del 
plazo de qainoe días, á contar desde el 
siguiente al de la inseroión del presente 
anunoio en el Boletín oficial de la res

pectiva provincia, conforme A lo dispues

to en la Instrucción tercera de la Real 
orden fVcha 1.° de Septiembre de 1902, 
publicada en 1* Gaceta de Madrid del 
dia 4 del mismo. 

Madrid 5 de Octubre de 1903.= E! Rec

tor, Dootor Francisco Fernández y Gon

zález. 
2 9 7 .  2 7 2 . 

M A D R I D 

A ñ o de 1 9 0 3 . — M e s de Noviembre 

S E C R E T A R I A - — E N S A N C H E 

P R E S U P U E S T O X > E O A. S T O « 
OBL,:3ATOR:O3 B S PASO IX7E3CCXTS^.EÍIK 

Distribución de fondos aprobada por el Exorno. Ayuntamiento en 30 de Octubre 
de 1903 para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

Otpítiloi 
1.» ZONA 2 .

a ZONA 3 " Z O N A TOTAL 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

TOTAL 

Pesetas 

1.° Gas«os del Ayuntamiento. . . . 4 835 82 4.973 18 1.542 71 11.351 71 
2 . ° 1.180 <J7 1.162 79 360 70 2 654 16 
8.° 7.119 99 9 295 24 4.183 35 20.598 58 
4 . ° 81.018 83 64.001 65 15 952 59 150 973 07 
5.° 9.203 81 8.510 69 17.714 40 
в . ° » Э > 

- 94.105 31 78 636 67 30 549 94 203.291 92 

Madrid 3 de Noviembre de 1903.=E1 Secretario, F. Ruano. 
329.—663

Aja lv i r 

Con autorización superior, se subastan en púbüoa licitación los arbitrios de Con

sumos para el tifio próximo de 1904 que después se detallarán; dicho acto tendrá lu

gar en la Casa Consistorial de esta villa el dia 29 de los corrientes, de diez á doce 
de su mañana, bujo el pliego de condiciones, tipos y recargos de las especies si

guientes: 

E S P E C I E S 

CON VENTA EXCLUSIVA 

TIPOS DE SUBASTA 

TOTAL 

PESETAS CÉSTS 

E S P E C I E S 

CON VENTA EXCLUSIVA 

Tesoro 

PESETAS CÉSTS. 

Impuesto 
trausitorio 

PESETAS CÉSTS. 

Recargo 
municipal 

PESETAS CÉSTS. 

8 por 100 
cobranza 

PESETAS CÉSTS. 

TOTAL 

PESETAS CÉSTS 

Vino . 

Aceite de oliva 

365 34 
180 25 
94 42 

246 70 

э 
18 02 

9 44 
24 67 

512 37 
180 25 

94 42 
246 70 

10 96 
5 40 
2 e a 
7 40 

888 67 
283 92 
201 11 
525 47 

Ajalvir 6 de Noviembre de 1903.=E1 Alcalde, Julián López. 
3 3 0 .  6 8 6 . 

A r g - a n d a 
Se halla terminada la matrícula de 

subsidio industrial de esta villa para el 
próximo afio de 1904, y expuesta al pú 
blioo, por término de quince dias, para 
oír reolamaeioneí; advirtiendo que pasa

do dicho plazo no serán oidas. 
Arganda 6 de Noviembre de 1903.=El 

Aloalde, Gregorio Kiaza. 
329.—675. 

C u l m c n a r e t o 
El dia 22 del actual, desde las doce de 

lamafiana en adelante, se celebrará en la 
Casa Consistorial la subasta de arrenda

miento de los derechos de Consumos de 
loa líquidos, carnea frescas, saladas, sal, 
alcoholes y jabón para el próximo afio 
de 1904, con la facultad de la venta libro, 
bajo el presupuesto y pliego de condicio

n e s aprobado por la Superioridad que se 

halla de manifiesto en la Seoretaría mu
nicipal. 

Colmenarejo 4 de Noviembre de 1903.=

El Alcalde, Mariano Elvira. 
3 3 0 .  6 8 5 . 

E l Á l a m o 
La subasta de los derechos de Consu

mos, sal y alcoholes, y sus recargos para 
el próximo afio de 1904, con venta á la 
exclusiva de las especies de aguardien

tes, alcoholes y licores, carnes de cerda y 
aceites de todas olases, y oon venta libre 
todas las demás tarifadas, tendrá lugar 
por ramos separados en estas Casas Con

sistoriales, bajo mi presidenoia ó la del 
Regidor delegado, el día 29 del actual, de 
diez á doce do su mañana. 

Los licitadores, al haoer sus proposicio

nes, se sujetarán en un todo á los tipos 
fijados y condiciones del pliego que, apro

bado por la Superioridad, se halla de ma

nifiesto en la Secretaria del Ayunta

miento. 
El Álamo 6 de Noviembre de 1903^El 

Aloalde, Manuel Cazorla. 
3 2 8 .  6 5 1 . 

G n a d a l l x d e l a S i e r r a 
El proyecto de presupuesto munioipat 

ordinario, formado para el afio 1904 por 
la Comisión de Haoienda de este Ayun

tamiento, se halla expuesto al público por 
término de quince dias en la Secretaría 
del mismo, durante cuyo plazo puede ser 
examinado por los vecinos que lo desea

ren y producir las reolamaoiones que 
orean oportunas. 

Guadalix de la Sierra 6 de Noviembre 
de 1903.=E1 Aloalde constitucional, To

más Gil. 
3 2 9 .  6 6 9 . 

E a l í ¡ r u c i a 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se hallan terminados y expuestos, á los 
efectos que luego se expresarán, los do

cumentos siguientes; 
1.° Por término de ocho días, para oír 

rec'amaciones tobre errores aritméticos 
ó de copia, el padrón de edificios y so

lares y lisias . obratorias que han de re

gir en este término municipal el afio de 
1904; y 

2.° La matricula industrial para el 
mismo afio, expuesta por quince dias, y 
con el lia de oír reclamaciones. 

Pasados los términos expuestos no se 
atenderá ninguna. 

La Hirnela 30 de Octubre de 1903.= 
El Aloalde, Félix García. 

329.—668. 
M a n z a n a r e s e l R e a l 

El día 29 del corriente mes, á las doce, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial el 
arriendo de los derechos de tarifa de las 
especies de consumos, en el concepto de 
venta libre, para el afio próximo de 1904, 
con el fin de cubrir.I encabezamiento de 
esta localidad, según más por menor apa

rece del siguiente estado: 

Especies que se gravan sin recargo mu
nicipai por no existir 

Ptns. Cents. 
Carnes lanares, cabrias y de 

cerda 128 93 
Líquidos 411 12 
Granos, legumbres y conser

vas vegetales 196 51 
Pescados, sus escabeches y 

conservas 9 91 
Jabón duro y blando 37 33 
Carbón vegetal y de cok. . . . 27 53 
Sal comúu 211 05 

Total general de cuotas... 1.022 38 

La subasta se hace por el sistema do 
pujas á la llana, siendo condición indis

ponsable la consignación del 5 por 100 
del ramo ó ramos á que haya de haoerse 
proposición. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Seoretaría del Ayunta

miento y lo estará en el aoto del remate. 
Mazanares el Real 3 de Noviembre de 

1903.=El Alcalde, Ángel Sanz. 
' 830 —684. 

M ó s t o l e s 

Terminada la matrícula industrial de 
este término para el próximo afio de 
1904, Be halla expuesta al públioo, para 
otr reolamaoiones, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, y por espacio de 
quince dias. 

Móstoles 4 de Noviembre de 1903.= 
El Aloalde, Agustín Lorenzo. 

8 2 9 .  6 7 6 . 

F f a v a c e r r a d a 
Se hallan terminados y expueat 0 s 

público en la Secretaría de este Ауп п 

miento los dooumentos siguientes: *" 
El proyecto de presupuesto raunioi 

ordinario para el p'óximo afio de 
por término de quinoe días, por 
tiempo la matrícula'indnsTriai, y por ось 
dial» el padrón y listas oobratorias de ебд° 
fioios y solares formado para los a * ^ 
1904, 1905 У 1906. 

Todo con el Qn de que puedan ente

raree ouantoe lo tuvieren por o»nvenieQte. 
y puedan formular las reclamaciones q 0 e 

contra dichos documentos orean ре гц 
nenies. 

Navacerrada 7 de Noviembre de 1905 
=E1 Aloalde, Marcelino Ji»rge. 

329.—670. 

El 29 del corriente y hora de las doce 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
eeta villa la subasta para el arriendo del 
encabezamiento de Consumos, sal y aleo

boles de este término municipal, para el 
próximo afio de 1904. 

La subasta se celebrará con sujeción al 
pliego de condiciones aprobado por la Su

perioridad, el cual se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
con e! fin de que puedan enterarse cuan

tos lo tengan por conveniente. 
Navacerrada 7 de Novkmbre de 1903. 

= El Aloalde, Marcelino Jorge. 
330 . 682 . 

d a v a l a s a m o l l a 
No habiendo tenido resultado la subas

ta de pastos de la Qfiheaa boy*l de estos 
propios, celebrada en el día do ayer, ten

drá lugar la segunda el día 15 del ac:ual, 
& la misma hora y bajo igual pliego de 
condioiones. 

Lo que se anunoia al públioo para que 
llegue á conocimiento de todos. 

NavalagnmeUa 6 de Noviembre de 
1903.= El Aloalde, Ciríaco Povedano. 

3 3 0 .  6 8 7 . 
N u e v o B a z l á n 

Aprobado por la Superioridad el pliego 
de condiciones para el arriendo en pú

blioa subasta, oon la facultad de libre 
venta, de los derechos sobre las especies 
de consumos para el próximo afio de 1904, 
tendrá lugar dicha subasta el día 24 del 
corriente y hora de las once de su ma

fiana en la Sala Consistorial, donde estará 
de tnanifiesto el pliego de condiciones á 
fin de que los licitadores puvlan enterar

se detalladamente; para tomar parte es 
necesario haber hecho el depósito que 
marca la Instrucoión del ramo y Regla

mentó vigente. 
Nuevo Baztán 8 de Noviembre de 1903» 

= El Alcalde, Anaciólo Gallegos. 
330 —683. 

Ó t e m e l o d e l V a l l e 
8e halla terminada y expuesta al pú

blico en la Seoretaría de este Ayunta

miento, por término de quince día?, 1* 
matricula de la contribución industrial 
que ha de regir en esta localidad en el 
próximo afio de 1904, para que en dioho 
término pueda ser examinada y presen

ten las reclamaciones que orean juatas

Oteruelo del Valle 5 de Noviembre de 
1903.=El Aloalde, Franoiso Sanz. 

330.—679. 

P a r e d e s de Bultra&ro 
La matricula de pubsidio de esta loo»

Hdad, formada para el pióximoaflo &e 

1904, se halla terminada y expuesta * 
publico, por término de quince días,

 0 0 

la Secretaría de este Ayuntamiento, p*~ 
ra qu3 los interesados que en ella flgd

reft 
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produzcan las reclnmncíones que orean 
de su derecho, pnce transcurrido dicho 
plazo no si; admitirá ninguna. 

Paredes de Buitrugo 3 de Noviembre 
de 1903 =EI Alonlde, Antonio Martín. 

830.—677. 
P e l a y o N 

La matricula de subsidio industrial 
de este tét mino municipal, formada para 
el próximo año de 1904, ее halla termína

l a y expuesta al público, por término 
de quince diee, en la Secretaria de este 
ayuntamiento, pera oir reolhmaciones y 
para que sea examinada por loe que lo 
deseen. 

pelayos 5 de Noviembre de 1903. = E1 
Aloalde, Basilio M a n i n . = P . S. M., el Se

cretario, Benito Pinili». 
3 3 0 .  678. 

V a l v e r d e 
Los padrones y listas cobratorias de 

edificios y solana de este término munici

pal, formados para el próximoaflode 1904, 
so hallan terminados y expuestos al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta

miento, por término de ocho días, para 
oir reclamaciones, y transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna. 

Valverde 7 de N»vi< mbre de 1903.= 
El Aloalde, Eugenio Serrano. 

329.—673. 

V a l d e m a n c o 
El día 25 del mes actual y hora de las 

doce de su mañana tendrá lugar en la 
Casa Ayuntamiento de esta localidad la 
subasta de los derechos de Consumos,bajo 
el tipo y condiciones que se expresan en 
el pliego de su rxzón, que se halla de ma

nifiesto en la Secretaria del mismo. 
Valdemanco 8 de Noviembre de 1903.= 

£1 Aloalde, Sebastián Martin. 
3 3 0 .  6 8 0 . 

l i l l a l b i l l a 
El día 29 del corriente mes, de diez & 

doce de la m¡ йяпа, se celebrará en esta 
Casa Consistorial la subasta del arrien

do á venta libre de los derechos y recar

gos establecidos sobre las especies de 
consumo comprendidas en todos los gru

pos, menos el de carnes de hebra, para el 
aflo de 1904. 

La subasta se verificará por pojas á la 
llana, siendo necesario para tomar parte 
en ella depositar cerno garantía en las 
Cajas del Tesoro, en la Depositaría del 
Ayuntamiento ó en poder de la Junta de 
subasta, en el acto de celebrarse ésta, el 
б por 100 del tipo anual de la misma, 
que siendo 2 533'16 pesetas, asciende su 
5 por 100 á 126*66 pesetas. 

El pliego de condioi» nes, aprobado por 
la Administración de Hacienda, está de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun

tamiento. 
Villalbilla 6 de Noviembre de 1903.» 

El Alcalde, Antonio Canella. = EI Secre

tario, Baldomero Croa. 
826.—625. 

Yil lanueva do l a Ornada 
Aprobado por la Superioridad el pliego 

de condiciones para la subasta de arren

damiento de los derechos de Consumos 
para su recaudación en esta localidad eu 
la íorma de libre venta y en todo el pró

ximo ejercicio de 1904, se hace saber por 
el presente que el remate tendrá lugar 
en la C a s a Consistorial de este Ayunta

miento el día 24 del corriente mes, desde 
las diez de la m*fi<>na en adelante. 

Villanueva de la Callada 5 de Noviem

bre de 1903.=El Alcalde, Severiano Se

rrano. 
8 2 6 .  6 2 4 . 

Gobierna militar 
de ia Plaza y provincia de Madrid 

A los soldados que se relacionan á con 
tinuaoión y que pertenecieron en Cuba 
al disuello rpgiraiento caballería de la 
Reina, se les hice saber por el presente 
anuncio que ob

p

an s u s alcances en la 
Comisión liquidadora del referido Cuerpo 
y pueden reclamarlo en instancia diri

gida al Jefe de la misma, expresando el 
punto de residencia y autoridad por don

de desean recibirlos. 
Madrid 10 de Noviembro de 1903 = 

De O. de 8. E., el Coronel Secretario, Lá

zaro Argomkniz. 

Ciases, nombres y pesetas 
Soldado de primera.—Mateo Breva Mi

ri, 192'55 pesetas. 
Soldado de segunda.rAgustín Gómez 

Ramos, 175 pesetas. 
ídem.—Ángel Delgado Incógnito,240'95 

pesetas. 
ídem.—Bruno Ramos Martín, 110*20 

pesetas. 
í d e m . —Francisco Romero Marqués 

95'05 pesetas. 
ídem.—Godofredo Plumer Jimeno,35'60 

pesetas. 
ídem.—José Sánchez López, 87'60 pe

setas. 
ídem.—Juan Antonio Funes, 350 pe

setas. 
ídem. —Juan Aguilar Aloaide, 295'50 

pesetas. 
ídem.—José Basells Rives, 133*90 pe

setas. 
ídem.—José Rueda Covano, 140*75 pe

setas. 
ídem.  Javier Martínez Olmedo, 131'90 

pesetas. 
ídem.—Manuel Ríos Amaya, 74'80 pe

setas. 
ídem.—Manuel Amor Soto. 141*15 pe

setas. 
ídem.—Narciso Anuyas Puyo, 120*10 

pesetas. 
Idom.—Miguel] Pablo Tudaldo, 170*90 

pesetas. 
331 —709. 

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
DE LOS 

Servicies aám:nistratlTOn.r.taPES 
El Subintendente militar, Director del 

Establecimiento central de los Servicios 
administrativomilitares. 

Huce saber: Que debiendo procederse 
á la adquisición, por medio de subasta 
pública, de 5.000 mantas de luna para el 
servicio de acuartelamiento, con arreglo 
á lo dispuesto en Real orden de 6 del ac

tual (Diario oficial núm. 246), se convo

ca por el presente anuncio á una prime

ra lioitación, que tendrA lugar él día 22 
de Diciembre próximo, a las once de la 
mañana, en la Dirección de este Esta

blecimiento, situado en el ouattel de los 
Docks (Factorías Militares), con estricta 
sujeción al pliego de condiciones q'ie se 
hallará de mauifiVsto en dicha dependen

cia, así como en las Intendencia? de las 
regiones y 8ublntendencias de Baleares, 
Canarias, Ceuta y Melill.i, todos los dias 
no feriados, desde las ocho á las trece, y 
bajo el precio límite de 13 pesetas cada 
manta. 

Las proposiciones, que deberán serpre

Bentadas en pliegos cerrados por sus au

tores ó apoderados, y extendidas, sin ras

paduras ni enmiendas, en papel del sello 
de la clase 1 1 .

a

, con sujeción al modelo 
que se estampa á continuaoión, deberán 

venir garantizadas con el talón que acre

dite el. depósito previo, equivalente al 
5 por 100 del importe total del sorbiólo, 
calculado por el precio limite, ó sea el de 
3.250 pesetas, á que se refiere la base 5.* 
del mencionado pliego de condiciones, 
debiendo los proponentes ó sus repre

sentantes hallarse presentes en el aoto de 
la subasta. 

Madrid 11 de Noviembre de 1903.= 
Aureliano Rodríguez. 

Modelo de proposición 
D.. . , veoino de..., habitante en..., calle 

de. ., núm..., según oédula personal que 
exhibe, enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para la adquisioión, por me

dio de subaeta públion, de 5 000 mantas 
de lana para el servicio de acuartela

miento, se compromete á suministrar ca

da una de dich s mantas por el preoio 
de... pesetas... céntimos (en letra). 

Y para que sea válida esta proposición, 
se acompxfl* á la misma el resguardo 
del depósito que maroa ia condición 5.

a 

del pliego. 
(Fecha y firma del proponente.) 

3 3 1 .  7 1 1 . 

Previdencias judiciales 
Tribunal provincial Contencioso

administrativo 

MADRID 
Por D. Antonio Rniz Cuevas se ha 

acudido á este Tribunal Interponiendo 
recurso contra una providencia de la 
Delegación de Hacienda de esta provin

cia, relativa A la prehensión de 130 litros 
de vino común en el fielato de Segovia 
el día 26 de Febrero de 1902. 

Lo que se anuncia al púhüoo para co

nocimiento de los que tengnn interés 
directo en el asunto y quieran coad

y u v a r eu él á la Administración. 
Madrid 5 de Noviembre de l:iu:J = Li

cenc iado Rafael Gómez Robledo. 
331 . 700 . 

Por el Procurador D. Francisoo Mora

les y Sánchez, a nombre y con poder del 
Ayuntamiento do esta ourte, se ha acu

dido á e te Tribunal interponiendo recur

so contra una resolución del Gobeinador 
civil, que revocó un acuerdo de aquella 
Corporación, que establece en el presu

puesto corriente el arbitrio de. cinco cén

timos por el análisis y reconocimiento de 
cada paquete de chocolate de 460 gra

mos. 
Lo que se anuncia al público para co

nocimiento de ;os que tuvieren interés 
directo en el asunto y qnieran coadyuvar 
en él á la Administración. 

Madrid 5 de Noviembre de 1903 = 
Licenciado Rafael Gómez Robledo. 

3 3 1 .  7 0 1 . 
—— «e-r-— 

E' Procurador D. Carlos de Póo y Mar

tínez, en nombre y con poder bastante 
del Excmo. Ayuntamiento de esta corte, 
ha interpuesto en escrito fecha 20 de 
Octubre próximo pasado recurso oon

tenciosoadministrativo contra un acuer

do que dictó el Gobernador civil de la 
provincia en 18 de Julio anterior por el 
que, estimando la alzada interpuesta por 
D. Emiliano de la Calle, contra otio 
acuerdo de dicho Ayuntamiento, fecha 
26 de Diciembre de 1902, en el que se 
nombra á D. Eulaüo Torrijos Puertas 
para un cargo de Delineante en las ofici

nas facultativas del Ensanche, dejaba 
sin efecto este nombramiento y ordena

ba que la Corporación municipal, s.n e x 

cusa ni pretexto a!guno, H o a t s s e y cura

p'iera lo resuelto por el Gobernador en 
23 do Octubre del citado afi) 1902 y 
nombrase para dicho cargo al D. Emi

liano de la Calle y Castellares. 
Y por mandato expreso del Tribunal, 

oon arreglo á lo dispuesto, en la regla 23 
del art. 63 de la ley sobro ejercido de la 
jurisdicción contenciosa, publico este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia р н г н oonocimiento de loe que tu

vieren interés directo en el negocio y qui

sieran coadyuvar en 61 á la Administra

oión. 
Madrid 9 de Noviembre de 1903.=E1 

Ofljial de Sala, Andrés Iddro Aguilar. 
331 —702. 

Audienc ias prov inc ia le s 

MADRID 
Sección 3.a Eu la causa procedente del 

Juzgado instructor del distrito del Hos

picio de eata corte,seguida oontra Faoun

do Yusdado, por homicidio, y en la que 
es p>irte el Minióte io fiscal, ha dictado la 
referida Sección 3.* auto con fecha 28 de 
Agosto señalando el día 16 de Noviem

bre y hora de la una en punto de ¡>u tar

de par* dar oomienzo á las sesiones del 
Juicio oral, mandando se cite al testigo 
D. Francisco Palacios ó Cortés, calle de 
Jesús, núm. 3, oomo lo verifico por medio 
de la presente, á fin de que comparezca 
á deolarar ante la expresada Sala, sita 
en el piso bajo d Palacio do Justicia 
(Salesas), en el indioado día y hora, ha

ciéndole saber la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento bajo 
la multa de cinco 50 pesetas. 

Madrid 20 de Octubre de 1903.=E1 Ofi 
C'tal de Sala, Francisco Sánchez Sola. 

331.—703. 

Audiencias territoriales 

MADRID 
D. J o 8 é A l m i r a y Rodríguez, Oficial de 

( Sala de la Audiencia territorial de Ma

drid. 
Certifico: Q'ie por la Sala primera de 

esta Audiencia se ha diotado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigu: 

Sentencia número ciento treinta y cua

tro.—En la villa y corte de Madrid á 21 
de Octubre de 1903. En los autos que a n 

tes Nos en grado de apelación penden, 
procedentes del Juzgado de primera ins

tancia del dUtrito de la Latina de esta 
oorte, seguidos entre partes: de una, como 
demandante, doña María de los Dolores 

! Victoria Conesa, dedioada á sus labores 
y de esta vecindad, oomo tntora de la 
menor María de loa Dolores Caraoena 
González, representada por el Procura

dor D. Federico del Río y defendida por 
el Letrado D. Salvador Díaz Barrio; y de 
otra, oomo demandado, D. Martin del Cas

tillo Hernández, cuya profesión y vecin

dad no constan, respeoto del que, median 
te su no comparecencia y rebeldía, se 
han entendido las diligencias con I03 Es

trados del Tribunal, en enyo expediente 
ha sido parte el Ministerio fiíoal, sobre 
dote á la dona Marta de los Dolores Ca

racena, reconocimiento por el D. Martin 
de un hijo natural habido con aquélla y 
alimentos para el mismo. 

Fallamos: Que con revocación de la 
sentencia apelada debemos condenar y 
oondenaraos á D. Martín del Castillo Her

nández á pagar á dofia María de los Do

lores Caraoena y González la cantidad 
de 5.000 pesetas, en concepto de dote, á 
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que reconozoa como hijo natural al niño 
Martin que dio aquélla á luz el 26 de 
Enero de 1898 oomo fruto de 8üa relacio

n e s ooo la misma, y á que le alimente, 
siendo de su carero todas las oostas cau
sadas en este juicio. 

Asi por esta, nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y p-irte dispositiva se in
soria ra en el Diario de Avisos y BOLKTI.S 
OFICIAL de la provincia mediante ia re
beldía de D. Martin del Castillv Hernaff-
dez, lo pronunciarnos, maudamos y lino a-
jnos. m Ricardo M a y a . = L u i s P«nce de 
León.=Federico Monsiilve.=José Agui
lera Meléodez.=Tomás Domínguez. 

Cuya sentenoia fué publicada en el dia 
21 del actual. 

7 para que conste y so inserte en el 
BOLETÍN OKICIAL de la provincia, en cum
plimiento do lo mandado por U Sala, ex 
pido la presente que firmo f-n Madrid ¡\ 29 
de Octubre do 19Ü3. = EI Oficial de Sala, 
José Almira. 

3 2 8 . - 6 5 6 . 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 

El Juzgado de primera instnnoia del 
distrito del Centro de esta capital, -n pro
v idenc ia fecha seis de Octubre próximo 
pasado, dictada en lo* autos eJWnílvci 
seguidos a instancia del Procurador don 
Fernando Ramón Luis, en nombre de don 
Carlos de la Gándara y Rulseco, oontra 
D Pedro Martínez Luna, hoy sus herede
ros, sobre pago de pesetas, ha acordado 
se cite de remate á dona Mai ia de la Con-
oepo.ón Martínez Luna, hija y heredera 
del L). Pedro, por medio del pvescnteedio-
to, de conformidad con lo dispuesto en ei 
articulo mil ouatrocientos sesenta de la 
ley de Enjuiciamiento civil, para que 
dentro del término de uueve días se per
sone en ¡os jiutos y se oponga á la ejecu
ción si le conviniere, haciéndose saber 
que respeoto a dicha señora se ha practi
cado e! embargo cía !os bienes de su di
funto pndre sin el previo requerimleuto 
de pago, ignorándose su paradero. 

T pata su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de h propinóla y en el Diario oficial 
de Avisos de Madrid y fijaoión eu el sitio 
de oosturnbre do este Juzgado, se expide 
la presente cé lula en Madrid á 'res de 
Noviembre de mil novecientos t r e s . = 
V o D.°=Cayetano García Montes.=José 
Maria Tosca. 

69.—P'. 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez do Llera t Juez de 

instrucción y d<: primera instancia del 
distrito do la Inclusa de esta corte. 

Por el presente y en virtud de lo acor
dado en providencia fecha 31 del pasado 
mes de Octubre, dictada en los autos so* 
bre prevención de! juicio de abintestato 
por fallecimiento dol súbaito ítuliauo don 
Tomás Ponysei y Poliduri, natural de 
Vitebo, en Italia, de sesenta y dos años de 
e d a d , deqMoado al comercio, que fulicoió 
en su domicilio, oarrera de S»n Jeróolmo, 
núm. 81, piso entresuelo, ocurrido el dia 
17 de Julio del corriente olio, se anuncia 
su muerte intestada, y se llama á los que 
se crean con derucho á la hercno'.a para 
que cotnparezoan anto este Júzga lo , sito 
en el piso principal de la casa número 1 
de la calle del General Castaños, dentro 
del léitnino do avienta d i h s, por presu
mirse que habrá parientes fuera de la Pe-
níoBUl"*, bajó-aporclbitulent.i au que, si no 
lo verifican, les parará ul perjuicio á que 
h a y a l a g a r en dereono. 

Dauo en Madrid á 10 do Noviembre de 

1903.=El Juez de primera instancia, 
L u í b Rodríguez de Llera. = E1 Actuario, 
P. H., Manuel Zarandieta. 

3 3 1 . - 7 0 4 . 

PALACIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

do primera instancia é instrucción del 
distrito de Palaoio de esta corte, dictada 
en el dia de hoy en el sumario que se ins
truye por contrabando de labaoo, se cita 
á Matías Barcina González, cuyo domici
lio y idual paradero se ignoran, para quo 
comparezoa en su Sala audiencia, sita en 
al Palacio de loa Juzgados, calle dol Ge
neral Castaños^ dentro del término de 
cinco días, contado* desde ol siguiente al 
en que este edicto fu ure inserto en los pe
riódicos ofloialeü, con «bjoto de'praoticar 
una diligencia sumaria'; b-<jo aperoibi-
miento de ser declarado iucorso en la 
multa de 25 pesetas con que se le conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid 6 de N viembie de 1 9 0 3 . = 
V.° B.°=EI Sr. Ju.z , Tomás Mínguez. 
= E l Escribano, Antonio González y Ca
rreras. 

3 3 1 . - 7 0 5 . 

TORRELAGUNA 
D. Luis Sánchez UWoa y del Pino, Juez 

de instrucción de esta villa y partido de 
Torrelagana. 

Por la presente y cora" comprendido 
en el caso 3.° del ai t. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza al procesado Vicente Navarro 
Pérez, euyaa demás circunstancias y 8e-
fias personales al final se dirán, para que 
en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que la presente apa
rezca insertH en la Gaceta de Madrid y 
BOLETIN OFICIAL de esta provínola, com
parezca ante este Juzgado, sito en la 
plaza del Coso, núm. 18, al objeto de 
ser reducido A prisión; bajo apercibi
miento que, de no comparecer, será de-
olarado rebelde y le parará el perjuioio á 
que haya lugar. 
• Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas la Autoridades, tanto oivlles como 
militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura 
del indicado procesado, y caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición, con las 
seguridades debidas, en la Cárcel de es»e 
partido, pues así lo tengo acordado en 
cumplimiento á una orden de la Superio
ridad dimanante de causa que se le b1-
gue por expendioión de billetes falsus del 
Banco de E*pana. 

Dada en Torrelaguna á 9 de Noviem
bre de l 903 .=Lo i s Sánch iz ülloa y del 
Pino.= D S O., Anastasio Fernandez. 
Señas personales y filiación del procesado 

Color moreno, barbilampiño, nariz, oa 
ra y boca regulares, pelo negro, cejas al 
pelo, viste blusa azul cerrada, c uniaa de 
franela blanca con rayas de color viole
ta, pantalón de lanilla olaro á rayas y 
cuadros color café con leche, alpargata 
negra con trencilla azul para su cierre y 
boina aaul muy Osada, de trece años de 
edad, soltero, sin oficio, hijo de José y 
Juana, natural de Aüoaute, con domicilio 
en Madrid, barrio de las Cambroneras, en 
un porche frente á la casa de la C'ara. 

831.—707.' I 

esta oorte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Antonio Escolar Carrasco, 
que d'.ju vivir cr. la calle de' Zurita, n ú 
mero 46, patio, y cuyo paradero en.lq ac
tualidad se ignora, p ir* qn* en el térmi
no ae nueve días comp irezóa en dicho 
Juzgado, sito en la callo de Bdén , nu
mero 2, piso segundo, á responder de loa 
Cargos que le resultan en el juicio de fal
tas núm. 451 que pen le en este Juzgado 

"por malos tratos; aporoibido que, de no 
verifioarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en dereoho. 

Midrid 3 de Noviembre de 1903 = 
V.° B.°=E. Gómez do B .quero.=Ei Se
cretario, Licenciado Mario San atacó. 

3 2 3 . - 5 6 4 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Bucnavista de 
esta corta, por el presente ae cita, llama 
y emplaza á Jo>é Qótnéz Plano, que dijo 
vivir en la calle de San Mareos, núm. 22, 
piso cuarto derecha, y cuyo paradero en 
la actualidad se ignora, para qne en el 
término de nuevo días compar -z<ía en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder de loó 
oargos que le resultan en el juioio de fal • 
tas núm. 554 que pende en este Juzgado 
por desobediencia; apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 3 de Noviembre de 1903 — 
V.° B ° = E . Góm -z do B .quero. = E l Se
cretario, Licenoiado Mario 3 «rratacó. 

323.—562. 

Juzgados municipales 

_í-,ii i T~. 1 • ft;t. .. i .1 

BUENAVBTA io*1 
En virtud do providencie del Sr. Juez 

muuic.p il dol d.stnto da Buei.uvisia de ' 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se c i t i , llama 
y emplaza á Valentín Sa6tre Gómez, que 
dijo no tener domicilio, y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días comparezca en 
dicho Juzado, sito en la callo de Belén, 
núm. 2. piso segundo, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de fal
tas núm. 451 que pendo en este Juzgado 
por males tratos; apercibido que, de no 
verificarlo, le purará e.lpeijttioio á que 
haya-iugar en derecho. 

Madrid 3 de Noviembre de 1903.= 
V„° B„°=E. Gómez do Baquero. = El Se
cretario, Licenciado Mario S.uratucó. 

323.—563. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito do Buenavi&ta do 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Antonio Ayala Valenzuela, 
que dijo vivir en la callo de la Esperan
za, núm. 5, piso cuarto, núm. 2, y ouyo 
paradero en la actualidad se ignora, para 
que en ol término de nueve días com
parezca en dicho Juzgado, sl'o en la calle 
de Belén, uúm. 2, piso segundo, á respon
der de los cargos que la rosultan en el 
juicio de faltas núm. 773 que pende en 
este Juzgado por oomoter aotos inmora
les; apercibido que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrtd 3 de Noviembre ,de 1903.= 
V ° B . ° = E , Gómez de B^uar.o.^El S e -
oretario, Licenciado Mario Sarratucó. 

8 2 3 . - 5 6 1 . 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buonavlsta de : 
esta-corte, T>or el presente se cita, ¡lama 
y emplaza á José Pérez Sáinz, quo dijo 
vivir en la calle de López de II .yos, uú-
mero 59, bajo, y cuyo paradero on la ao- ¡ 

tualidad se ignora, para que en el tértnU 
no de nueve días com pareo* en dicho 
Juzgado, sito en la oalle de Be!ón, n u ^ 
mero 2, piso segundo, á responder de i 0 í 

oaTgos que le resu tan en el ¡uloio de fR|̂  
tas rtúra. 723 que pende en este Juzgad 0 

por de3obedieno ia ; apercibido qu% de n o 

verificarlo, le parará ol perjuioio A qu» 
haya lugar on dereoho. 

Madrid 3 de Noviembre de 1903 
V.° B.° = E. Góm¿z de B*quero.= Ei Se-
crctaiü, Licouciado Mano Sarratacó. 

323.—560. 

LA REGENERADORA 

SOCIEDAD MINERA 

En conformidad á lo que el Reglamento 
previene, se requiero por la primera ver 
¿ los Sres. D. Segundo Mumbert, dofia 
Ramona Sanz Bautista, D. Pedro de la 
Quintana, I). Ramón Valdé?, Viuda ó Hi
jos de Coderido y doña Rafaela Rodrí
guez, para que dentro del término de 
quince días hagan efectivos los descu
biertos por dividendos; en !a inteligencia 
que, transcurrido esrc lé-mirio sin ha
berlo verificado, se acordará por la J u n 
ta la amortización de sus acciones. 

Madrid 11 de Noviembre de 1903.=El 
Presidente, B. ¿. Chávarri. 

70. 

LA F R A T E R N I D A D 

SOCIEDAD ESPECIAL i l l i í E R A 

Por acuerdo de la Junta generarse 
requiere por teroera y última vez á don 
José Garoia Z».ldo y D. Aníbal Alvarez, 
ó sus horoderos, pira que en término de 
quince días p ig'aeti los dividendos que 
adeudan á esta Soo ;edad al Tesorero don 
Manuel Ruiz, Gr*vini, 4. 

Madrid once de Novhtnbre de mil no
vecientos tres .=El Secretario, José Bar
bosa. 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 525 9261 
expedido por este E<uub!eoimiento en 15 
de Noviembre de 1902 á favor de dofia 
Florencia de Meudieta y González, Be 
anuncia al públioo por primera vez pa
ra que el que se orea con derecho á re
clamar lo verifique dentro del plazo jle 
dos mesen, á contar desdo la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales 
Oaceta.de Madrid y Bolet ín o f i c i a l da 
esta provincia, según determiO» el a r " 
Uculo 6 o dol Reglamento vigente de es
te Banoo; advirtiondo quo, transcurrido 
dioho plazo sin reoiamaoión de tercer*, 
se expedirá el correspondiente duplicad 0 

de dicho resguardo, anulando el primiti
vo y quedando ol Banco ex-into du N>d* 
responsabilidad. 

Madrid 6 de Noviembre de 1 9 0 3 . * B I 

Vioesecrctario, Francisco Balda. 

Escuela Tipográfica de! Hospicio 
ana, teteftmo r»», 

http://Oaceta.de

